
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2008-00164-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Teniendo en cuenta que para el día 11 de agosto de 2022 a la hora de las 
9:30 am, ya se encontraba fijada previamente audiencia de alegatos y fallo para el 
proceso Verbal de Restitución de Inmueble bajo radicado 2019-00826, el Juzgado 
señala como nueva fecha a efectos de practicar los interrogatorios de parte 
decretados por auto del 6 de mayo de la anualidad que avanza, la hora de las 9:30 
AM del día 1 de septiembre de 2022. 
 

Secretaría cree el enlace de la diligencia y comuníquelo por email a las 
partes, poniendo a su disposición el proceso virtual.  

 
Comuníquese esta decisión por el medio más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2013-01182-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por ambas partes, por resultar procedente de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 
  

Segundo. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Tercero. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
Cuarto. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 

acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Quinto. Sin costas.  

 
           Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

FECHA:   5 DE AGOSTO de 2022 

CLASE DE PROCESO: Incidente de Desacato 

ACCIONANTE: DIANA PAOLA BERMUDEZ LOZANO en 

representación de su hija DANIELA ANDREA 

SERRATO BERMUDEZ 

ACCIONADA:               FAMISANAR EPS 

EXPEDIENTE No.:           110014003062-2014-00578-00               

 
En atención al informe secretarial que antecede, en el que se pone de presente que 
no se ha obtenido respuesta frente al proveído de fecha 7 de julio de la anualidad 

en curso con respecto a FAMISANAR EPS, el Despacho RESUELVE: 
 
Primero. Por Secretaría, requiérase nuevamente en la forma y términos del 

auto de fecha 7 de julio de 2022, pero en esta oportunidad con destino a sus 
representantes legales HELENA PATRICIA AGUIRRE HERNÁNDEZ identificada 
con cédula 51.902.368 y SANTIAGO EUGENIO BARRAGAN FONSECA 
identificado con cedula 2976267, y adviértase en la comunicación que de 
mantenerse una actitud silente, se procederá con la imposición de las sanciones 
previstas en el inciso tercero del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 
Segundo. Vencido el término del requerimiento, pásese nuevamente el 

expediente al despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
edc JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2015-00117-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Revisado el expediente el Despacho RESUELVE: 

 

1. Vista la solicitud elevada mediante correo electrónico del 28 de abril de 2022, la abogada 

MARÍA DEL PILAR MONTENEGRO DÍAZ deberá estarse a lo manifestado en Providencia del 

19 de agosto de 2021 a través de la cual se aceptó su renuncia de poder en calidad de apoderada 

de la demandante. 

 

2. Para los efectos legales pertinentes se pone en conocimiento de las partes el Oficio No. 

OCCES22-ND2272 del 8 de abril de 2022 emitido por el Juzgado 3º Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá en el que se informó que, las medidas cautelares en ese proceso 

recaían sobre productos financieros y el establecimiento de comercio denominado “Manifacturas 

y Warrio”, no sobre el vehículo objeto de dación. 

 

3. Acorde con lo señalado en el numeral que precede, se requiere a la parte demandante 

para que, bajo los apremios del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

acredite dentro de los 30 días posteriores a la notificación de esta Providencia, la tradición del 

vehículo objeto de dación en pago so pena de tener por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2015-01221-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ en Providencia del 25 de abril de 2022, a través de la cual se 

aceptó el desistimiento de la apelación presentada por la demandante frente a la 

Sentencia Proferida el 18 de enero de 2022. 

 

Por Secretaría liquídense las costas del proceso en cumplimiento del numeral 4° 

de la parte Resolutiva de la sentencia mencionada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2016-00305-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

De cara al recurso de reposición formulado por la abogada VALERIA MEJÍA 

GÓMEZ en su calidad de apoderada de la parte demandante a efectos de que se revoque 

el numeral 4 de la Providencia emitida el 28 de marzo de 2022, a través del cual se 

decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito y, sin necesidad de ahondar 

en demasías, este Despacho mantendrá incólume la providencia impugnada toda 

vez que, tal como se le manifestó en el numeral 3° del Auto en mención, una vez puesto 

en conocimiento de la demandante el Oficio No. 2020EE38426 emitido por la Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital, dicha Entidad efectuó algunas exigencias para 

efectuar el peritaje ordenado; por lo que, el Despacho realizó un primer requerimiento en 

Providencia del 30 de junio de 2021 sin que la parte actora hubiese cumplido lo ordenado 

y en tal sentido, el término fue nuevamente otorgado en Auto del 6 de octubre de 2021 

sin que tampoco se hubiera cumplido con aquel o la parte demandante se hubiese 

manifestado al respecto. Es así como, habiéndose otorgado el término de dos 

oportunidades haciendo en cada una de ellas las advertencias respectivas, y habiendo 

transcurrido nueve meses desde la primera solicitud, no resulta admisible que se 

pretenda una prórroga adicional, ni mucho menos que se revoque el Auto impugnado, 

cuando la parte interesada no se pronunció frente a la imposibilidad de cumplimiento 

dentro del término otorgado. 

 Así las cosas, en mérito de lo brevemente expuesto se RESUELVE: 

PRIMERO: NO REPONER el numeral 4 de la Providencia proferida el 28 de marzo 

de 2022 conforme las consideraciones que quedaron signadas ut supra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2016-00653-00 

 
Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó por estado del mandamiento de pago y en el término de traslado no dio 

contestación de la demanda acumulada ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $600.000,00 como agencias en 

derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 



 

 



 

Página 1 de 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

FECHA:   5 DE AGOSTO DE 2022 

CLASE DE PROCESO: Incidente de Desacato 

ACCIONANTE: IMABEL NIÑO VARGAS 

ACCIONADA:                   CAPITAL SALUD EPS -S 

EXPEDIENTE No.:           110014003062-2017-00924-00               

 
Teniendo en cuenta el silencio guardado por la incidentante frente al 

requerimiento efectuado por este Despacho el 7 de julio de la anualidad en curso, 
el Juzgado se abstiene de continuar con el trámite incidental y se ordena archivar 
las presentes diligencias. Secretaría proceda de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
edc JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2017-01437-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

De conformidad con lo dispuesto en el núm. 3° del Art. 446 del C. G. del P., el 

Despacho procede a modificar la liquidación de crédito allegada por parte demandante 

en los términos de la liquidación que se anexa a la presente providencia y que hace parte 

integra de la misma, aprobándola en la suma de $55’174.384,45, a corte del 18 de abril 

de 2022.  

 

Así mismo, teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los 

términos del Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 En tal sentido dado que se reúnen los requisitos del Art. 447 del C. G. del P., hasta 

la concurrencia del crédito y las costas, entréguense a la parte demandante los títulos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Juzgado para el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2017-01437-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Previo a proveer frente al secuestro del vehículo objeto de la medida cautelar, la 

parte actora deberá aportar el Certificado de Tradición actualizado del bien, donde obre 

la inscripción del embargo ordenado por este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

FECHA:   5 DE AGOSTO DE 2022 

CLASE DE PROCESO: Incidente de Desacato 

ACCIONANTE: EMMA CECILIA TIBADIJA MONTAÑA (en 

representación de JOHAN CAMILO ROJAS 

TIBADIJA) 

ACCIONADA:                   CAPITAL SALUD EPS -S 

EXPEDIENTE No.:           110014003062-2018-00154-00               

 
Teniendo en cuenta que la incidentante dentro del término concedido en auto 

del pasado 7 de julio, manifestó que el desacato ya había sido resuelto, en tanto la 
EPS autorizó los respectivos insumos de implante coclear a su hijo, el Juzgado se 
abstiene de continuar con el trámite incidental y se ordena archivar las presentes 
diligencias. Secretaría proceda de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
edc JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 
REF: PROCESO DECLARATIVO DE PRESCRIPCIÓN DE 

LA OBLIGACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA HIPOTECA 

ASUNTO: SENTENCIA ANTICIPADA 

DEMANDANTE: MARÍA ELENA ZARTA DE RODRÍGUEZ C.C. 

41’371.613 y VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ 

OLARTE C.C. 17’103.325 

DEMANDADO: ELVIRA HERRERA DE GONZÁLEZ C.C. 20’173.337 

RADICADO: 110014003062-2019-00063-00 

_____________________________________________________________ 

 
 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Conforme lo establecido en el Art. 278 inc. 3º núm. 2º del C. G. del P., procede 

el Despacho a dictar sentencia anticipada en el asunto de marras, no habiendo 

pruebas pendientes por practicar. 

 
 

II. ANTECEDENTES 

 

1. DEMANDA 

 
 

1.1. Adujo la parte demandante en síntesis que, mediante Escritura Pública No. 

1226 del 22 de abril de 1977 protocolizada en la Notaría 10 del Círculo de Bogotá, 

los señores MARÍA ELENA ZARTA DE RODRÍGUEZ y VÍCTOR MANUEL 

RODRÍGUEZ OLARTE constituyeron hipoteca a favor de la señora ELVIRA 

HERRERA DE GONZÁLEZ sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-247055 ubicado en la Diagonal 49 Sur No. 54B – 33, por valor 

de $250.000, suma que en su momento fue cancelada sin que la acreedora hubiese 

cumplido su obligación de levantar el gravamen. 
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1.2. Señaló la parte demandante que, desde la fecha de constitución del gravamen 

hipotecario, sumado al año que se otorgó de plazo para pagar la obligación han 

transcurrido 41 años, superando el tiempo contemplado para la prescripción 

extraordinaria fijado en la Ley. 

 

1.3. El término contemplado en el artículo 2536 del Código Civil para la prescripción 

de la Acción Ejecutiva ha acaecido ante la inactividad de la demandada.  

 
 

2. PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
 
 2.1 Se declare la prescripción de la obligación principal, y en consecuencia la 

extinción del gravamen hipotecario que pesa sobre el inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-247055 ubicado en la Diagonal 49 Sur No. 

54B – 33. 

 
2.2  Se ordene a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, el 

levantamiento de la hipoteca que recae sobre el inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50S-247055 ubicado en la Diagonal 49 Sur No. 54B – 

33. 

 
3. ACTUACIÓN PROCESAL 

 
 
 Mediante auto de fecha veintidós (22) de abril del dos mil diecinueve (2019), 

el Juzgado admitió la demanda luego de ser subsanada en debida forma y por reunir 

todos los requisitos legales para tal efecto, allí mismo ordenó la notificación a la 

parte demandada según lo dispuesto por los artículos 108 y 293 del Código General 

del proceso, dado el desconocimiento del demandante, respecto de la ubicación de 

la parte pasiva. 

 

 Surtido el emplazamiento, el diecinueve (19) de noviembre de 2021 el 

curador Ad-Litem designado fue notificado en representación de la parte 

demandada, quien en el término legal se abstuvo de contestar la demanda. 

   

Así las cosas, por auto del cuatro (4) de abril del año dos mil veintidós (2022), 

se ordenó fijar en lista el proceso, de conformidad con el inciso 2° del artículo 120 

del Código General del Proceso. 

 



III. CONSIDERACIONES: 

 
 
1. Los requisitos establecidos por la Ley como necesarios para la regular 

formación y el perfecto desarrollo del proceso se encuentran presentes en el sub-

lite, en virtud de lo cual pude proferirse sentencia, pues este Juzgado es competente 

para decidir el litigio, la demanda es perfecta en su forma y las partes tienen 

capacidad jurídica y aptitud para comparecer al proceso. 

 
Por otro lado, se aprecia que el rito procedimental se ha ajustado a las normas 

de enjuiciamiento, razón por la cual no se estructura causal de nulidad que invalide 

lo actuado hasta el momento, lo que impone la sentencia de mérito. 

 
Igualmente se establece que los presupuestos de la acción o también 

denominados presupuestos sustanciales se reúnen a cabalidad; pues, de acuerdo 

con los documentos allegados con la demanda, fácil resulta concluir la existencia 

de la acción de prescripción de la obligación contraída por la parte actora. 

 
2. En lo que respecta al fondo del presente asunto, se tiene que el Art. 2537 

del Código Civil, establece que “La acción hipotecaria y las demás que proceden de 

una obligación accesoria, prescriben junto con la obligación a que acceden.” 

 
En el asunto que ocupa la atención del Despacho, se observa que con el 

líbelo se aportó el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-247055 ubicado en la Diagonal 49 Sur No. 

54B – 33 y en el que se evidencia en la Anotación No. 5 la inscripción de la hipoteca 

contentiva en la Escritura Pública No. 1226 del 22 de abril de 1977 protocolizada en 

la Notaría 10 del Círculo de Bogotá, a favor de la señora ELVIRA HERRERA DE 

GONZÁLEZ, documento que constituye prueba suficiente de la existencia de la 

garantía.  

 
Conforme a lo anterior, entra el Despacho a decidir sobre las pretensiones de 

la demanda, indicando que el artículo 2537 del C.C. citado, establece la prescripción 

de la acción hipotecaria y las demás que proceden de una obligación accesoria, 

siempre y cuando se dé la prescripción de la obligación inicial. Para el caso en 

concreto, la parte demandante solicitó la prescripción de la obligación principal y en 

consecuencia, la prescripción de la hipoteca que le precede, solicitud 

completamente viable, más teniendo en cuenta que la parte pasiva, notificada a 

través del curador Ad-Litem designado, no se opuso a las pretensiones de la 

demanda. 

 



  Para mayor claridad, el Tribunal Superior de Bogotá, en Sala Civil, M.P. 

Marco Antonio Álvarez Gómez, mediante sentencia emitida el 7 de octubre de 2009 

precisó respecto de la hipoteca: “Es asunto averiguado que en el derecho 

colombiano la hipoteca es un contrato accesorio, puesto que tiene como propósito 

asegurar el cumplimiento de una obligación principal. Así se desprende, por vía de 

ejemplo, de los artículos 65, 1499, 2410, 2432 y 2457 del C. C., en los que se precisa 

que la hipoteca (a) es una especie de caución, dado que se constituye "para la 

seguridad de otra obligación propia o ajena,'; (b) que "tiene por objeto asegurar el 

cumplimiento de una obligación principal, de manera que no pueda subsistir sin 

ella,'; (c) que como derecho de prenda que es, supone siempre una obligación 

principal a que accede", y (d) que "se extingue junto con la obligación principal". 

 
“Esa relación de dependencia que tiene la hipoteca con la obligación 

fundamental, se torna más visible si se considera que el Código Civil, a diferencia 

de lo que ocurre en otros ordenamientos, unificó la prescripción de la acción 

hipotecaría con la de aquella, al prever en el artículo 2537 que "la acción hipotecaria 

y las demás que proceden de una obligación accesoria, prescriben junto con la 

obligación a que acceden". La circunstancia de mudar a natural la obligación 

extinguida por ese modo no desdibuja el carácter accesorio que tiene la hipoteca 

(C. C., art. 1527, inc. 4', núm. 2"), al punto que el artículo 1529 les otorga validez a 

las garantías constituidas para seguridad de esa particularísima clase de 

obligaciones, pero en tanto constituidas en terceros". 

 
“De manera pues que para resolver este litigio es preciso enfatizar en que la 

hipoteca, por mandato del artículo 2410 del C. C. aplicable a ese contrato porque la 

hipoteca es un derecho de prenda (art.2432)-, "supone siempre una obligación 

principal a que accede", y que por definición del artículo 1439 de la misma 

codificación, "no puede subsistir sin ella" (se resalta). Al fin y al cabo, como lo ha 

precisado la Corte, la hipoteca no tiene una vida perdurable” 

 
Es del caso resaltar que, en el presente asunto la parte demandada fue 

notificada observando todos los requisitos y procedimientos establecidos por el 

Código General del Proceso; con el objetivo de que pudiera ser escuchada y de esta 

forma controvertir lo alegado por la parte demandante ejerciendo su derecho de 

defensa, a lo que tácitamente renunció acogiendo la actitud omisiva evidenciada en 

el desarrollo del proceso. 

 

Para mayor claridad, la Corte Constitucional a través de la sentencia T-

1098/05 M.P. RODRIGO ESCOBAR GIL ha señalado:  



“El hecho de considerarse la falta de contestación como un indicio grave en 

contra del demandado, se fundamenta en la violación del principio de lealtad 

procesal, que se exterioriza en la obligación legal de obrar conforme a los mandatos 

de la buena fe (C.P.C. art. 71-1), con el objetivo plausible de llegar al 

convencimiento en torno a la verdad verdadera del asunto litigioso que le permita al 

juez adoptar una recta solución al caso en concreto. Obsérvese cómo la 

contestación de la demanda tiene como fines básicos permitir el desenvolvimiento 

de las defensas del demandado, establecer los límites de la relación jurídica 

procesal y del material probatorio objeto de controversia, puntos que en definitiva 

delimitan el alcance de la litis.  

De suerte que, la ausencia de contestación hace depender el resultado del 

proceso de aquello que se manifiesta por el demandante, de las pruebas que se 

logre acopiar por el juez y de lo que determine la prueba indiciaria contra el 

demandado, lo que en definitiva atenta contra el alcance normativo del principio de 

lealtad procesal, que en estos casos se manifiesta en la necesidad de contar con la 

presencia del demandado en el desarrollo del proceso a fin de que éste se 

pronuncie expresamente sobre los hechos y pretensiones, así como en relación con 

aquello que no le conste y que deba ser objeto de prueba, en aras de garantizar la 

integridad material de la litis, que en últimas asegura la correcta e integral 

administración de justicia (C.P. art. 228).” 

Acorde con lo expuesto, no resulta posible someter a los aquí demandantes 

a mantener vigente una hipoteca sobre el inmueble objeto de compraventa a 

perpetuidad, máxime cuando su constitución se efectuó hace más de 40 años y 

sobre la obligación contraída prescribió la acción cambiaria al haber transcurrido 

más de tres años en caso de haber sido respaldada por título valor y cinco años, en 

caso de haberse hecho a través de título ejecutivo. 

  

 En el anterior sentido, las pretensiones de la demanda resultan procedentes 

y el Despacho accederá a las mismas, declarando prescrita la obligación contraída 

entre las partes y consecuentemente, ordenando el levantamiento de la hipoteca 

inscrita en el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50S-247055 ubicado en la Diagonal 49 Sur No. 54B – 

33 y en el que se evidencia en la Anotación No. 5 la inscripción de la hipoteca 

contentiva en la Escritura Pública No. 1226 del 22 de abril de 1977 protocolizada en 

la Notaría 10 del Círculo de Bogotá. 

 

 



DECISIÓN 

 
 

En mérito de las anteriores consideraciones, el Juzgado 44 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (Transitoriamente – antes Juzgado 

62 Civil Municipal – Acuerdo PCSJA18-11127), administrando justicia, en nombre 

de la República de Colombia y por expreso mandato de la Constitución Política de 

Colombia, 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DECLARAR prescrita la obligación suscrita entre la señora ELVIRA 

HERRERA DE GONZÁLEZ identificada con C.C. 20’173.337 y los señores MARÍA 

ELENA ZARTA DE RODRÍGUEZ identificada con C.C. 41’371.613 y VÍCTOR 

MANUEL RODRÍGUEZ OLARTE identificado con C.C. 17’103.325 y 

consecuentemente, el levantamiento de la hipoteca inscrita en el Certificado de 

Tradición y Libertad del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-247055 ubicado en la Diagonal 49 Sur No. 54B – 33 y en el que se 

evidencia en la Anotación No. 5 la inscripción de la hipoteca contentiva en la 

Escritura Pública No. 1226 del 22 de abril de 1977 protocolizada en la Notaría 10 

del Círculo de Bogotá. 

 
SEGUNDO: Ordenar a la Oficina de Registro de Instruments Públicos de Bogotá 

Zona Sur, que proceda a levantar el gravamen hipotecario inscrito en el Certificado 

de Tradición y Libertad del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-247055 ubicado en la Diagonal 49 Sur No. 54B – 33 y en el que se 

evidencia en la Anotación No. 5 la inscripción de la hipoteca contentiva en la 

Escritura Pública No. 1226 del 22 de abril de 1977 protocolizada en la Notaría 10 

del Círculo de Bogotá. 

 

TERCERO: Contra la presente decisión no procede recurso de apelación, 

como quiera que se tramita en única instancia. 

 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00159-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Como quiera que la parte interesada no cumplió con la carga procesal o acto de parte 

a que se hizo referencia en el proveído de fecha 9 de febrero de 2022, dentro del plazo 

allí concedido, o por lo menos no fue acreditado así en el expediente, y teniendo en 

cuenta que se cumplen los presupuestos  establecidos en el numeral primero (1°) del 

Art. 317 del Código General del Proceso, procede el Juzgado a imponer las sanciones 

allí establecidas, esto es, tener “por desistida tácitamente la respectiva actuación”; por lo 

que, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

esta ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, siendo esta la primera (1°) vez que se termina en aplicación 

de la referida norma 

 

SEGUNDO: En caso de existir medidas cautelares, se ordena su LEVANTAMIENTO 

conforme lo establecido en el literal “d” del Art. 317 del C. G. del P. y la entrega de títulos 

de depósito judicial a quien corresponda. De existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad conforme lo dispuesto en el Art. 466 del C. G. del 

P.  Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos básicos de la presente 

acción a favor de la parte demandante, con las constancias de rigor. Téngase en cuenta 

lo dispuesto en numeral PRIMERO (1°) de esta providencia. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

QUINTO: Oportunamente ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00253-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la renuncia 

al endoso presentada mediante correo electrónico del 26 de abril de 2022 por la abogada 

OLGA LUCÍA ARENALES PATIÑO, quien venía actuando en calidad de endosataria en 

procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00257-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte demandante no 

fue objetada y se realizó en legal forma, el Juzgado le imparte su aprobación según lo 

establecido en el núm. 3º del Art. 446 del C. G. del P. 

 

En tal sentido dado que se reúnen los requisitos del Art. 447 del C. G. del P., hasta 

la concurrencia del crédito y las costas, entréguense a la parte demandante los títulos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Juzgado para el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00311-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

De conformidad con lo dispuesto en el núm. 3° del Art. 446 del C. G. del P., el 

Despacho procede a modificar la liquidación de crédito allegada por parte demandante 

en los términos de la liquidación que se anexa a la presente providencia y que hace parte 

integra de la misma, aprobándola en la suma de $3’575.096,46, a corte del 31 de mayo 

de 2021.  

 

En tal sentido dado que se reúnen los requisitos del Art. 447 del C. G. del P., hasta 

la concurrencia del crédito y las costas, entréguense a la parte demandante los títulos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Juzgado para el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00311-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

En atención a la solicitud elevada mediante correo electrónico del 17 de marzo de 

2022, por Secretaría elabórese el informe de títulos del proceso y póngase este a 

disposición del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00333-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

De conformidad con lo dispuesto en el núm. 3° del Art. 446 del C. G. del P., el 

Despacho procede a modificar la liquidación de crédito allegada por parte demandante 

en los términos de la liquidación que se anexa a la presente providencia y que hace parte 

integra de la misma, aprobándola en la suma de $3’147.113,56, a corte del 2 de marzo 

de 2022.  

 

En tal sentido dado que se reúnen los requisitos del Art. 447 del C. G. del P., hasta 

la concurrencia del crédito y las costas, entréguense a la parte demandante los títulos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Juzgado para el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00767-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

De conformidad con lo dispuesto en el núm. 3° del Art. 446 del C. G. del P., el 

Despacho procede a modificar la liquidación de crédito allegada por parte demandante 

en los términos de la liquidación que se anexa a la presente providencia y que hace parte 

integra de la misma, aprobándola en la suma de $24.577.437,13, a corte del 10 de marzo 

de 2022.  

 

Así mismo, teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los 

términos del Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 En tal sentido dado que se reúnen los requisitos del Art. 447 del C. G. del P., hasta 

la concurrencia del crédito y las costas, entréguense a la parte demandante los títulos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Juzgado para el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00873 -00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Cumplido lo previsto en el Art. 108 del C. G. del P., se designa como curador ad 

Litem a la abogada DANERIS ANGÉLICA OROZCO DE ARMAS (T.P. 165.042) 

(angieorozco006@gmail.com) para desempeñar el cargo en forma gratuita como 

defensora de oficio de la parte demandada, en la forma prevista en el núm. 7º del Art. 48 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00971-00 

 
Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

El Despacho se abstiene de aceptar la renuncia al poder presentada por el 

abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ teniendo en cuenta que, fue dirigida a una 

sociedad que actualmente no es parte en el proceso. 

 

Por otra parte, se tiene como nueva dirección de notificación del demandado, el 

correo electrónico robesanjur-002@hotmail.com.  

 

De la misma forma, acorde con el acta de notificación del 16 de febrero de 2022, 

para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal y en el término de traslado no dio 

contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos 

estatuidos en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido 

en el Art. 430 del ibídem, sin que la parte demandada, que fue notificada en debida forma, 

hubiese acreditado el pago conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere 

propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos 

procesales de capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso, 

competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; y (iv) No 

aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a 

embargar. 

 

mailto:robesanjur-002@hotmail.com


TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $600.000,00 

como agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01429-00 

 

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2022 

 

Revisado el expediente el Despacho RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR la cesión del crédito efectuada entre la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO JOTA EMILIO’S - EN 

LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN y el FIDEICOMISO 

ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, obrante en el 

expediente. 

 

 En adelante téngase como parte demandante al FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN. 

 

2. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la 

renuncia al poder presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ quien venía 

actuando en calidad de apoderado de la demandante. 

 

3. Se reconoce personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA para actuar 

como apoderada judicial de la cesionaria, ahora demandante, en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

4. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase como nuevas 

direcciones de notificación del demandado los correos electrónicos: 

orlando.beltran489@casur.gov.co; beltran7270@gmail.com; 

orlandobeltran1489@hotmail.com y corregir@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

mailto:orlando.beltran489@casur.gov.co
mailto:beltran7270@gmail.com
mailto:orlandobeltran1489@hotmail.com
mailto:corregir@hotmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-01587-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte demandante no 

fue objetada y se realizó en legal forma, el Juzgado le imparte su aprobación según lo 

establecido en el núm. 3º del Art. 446 del C. G. del P. 

 

En tal sentido dado que se reúnen los requisitos del Art. 447 del C. G. del P., hasta 

la concurrencia del crédito y las costas, entréguense a la parte demandante los títulos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Juzgado para el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-01959-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte demandante no 

fue objetada y se realizó en legal forma, el Juzgado le imparte su aprobación según lo 

establecido en el núm. 3º del Art. 446 del C. G. del P. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los 

términos del Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 En tal sentido dado que se reúnen los requisitos del Art. 447 del C. G. del P., hasta 

la concurrencia del crédito y las costas, entréguense a la parte demandante los títulos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Juzgado para el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-01969-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte demandante no 

fue objetada y se realizó en legal forma, el Juzgado le imparte su aprobación según lo 

establecido en el núm. 3º del Art. 446 del C. G. del P. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los 

términos del Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01980-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderado judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Único. CORREGIR el oficio No. 1583, dirigido con destino a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, por cuanto el número correcto del certificado de 
matrícula inmobiliario es 20260879. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 

edc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01980-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderado judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Primero. CORREGIR el numeral primero del auto de mandamiento de pago 
de fecha 12 de marzo de 2020, el cual quedará así: 

 
 “LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA 

a favor del CENTRO COMERCIAL PANAMA PUERTO COMERCIAL PROPIEDAD 
HORIZONTAL y en contra de RUBIELA VARGAS ORTIZ”. 

 
En lo demás se mantiene incólume. 
 
Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago de fecha 12 de marzo 
de 2020. 
 

Segundo. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, 
proceda con la notificación de la orden de pago a la demandada RUBIELA VARGAS 
ORTIZ, so pena de tener por desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo 
prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Tercero. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y 

una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 

edc 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00265-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Vista la solicitud elevada mediante correo electrónico del 25 de abril de 2022, la 

demandante deberá estarse a lo ordenado en Providencia del 18 de septiembre de 2020 

a través de la cual se decretó el embargo de los productos financieros del demandado 

en BANCOLOMBIA S.A. 

 

Acorde con lo señalado, por Secretaría ofíciese a la mencionada Entidad para que, 

en el término de cinco (5) días informe sobre el trámite impartido al Oficio No. 76 del 12 

de febrero de 2021 que le fue remitido mediante correo electrónico del 15 de febrero de 

2021. Adjúntese copia del Oficio referido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00265-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días posteriores a la 

notificación de esta providencia y bajo los apremios del numeral primero de artículo 317 

del Código General del Proceso, acredite ante el Despacho el trámite de notificación de 

la parte demandada so pena de tener por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00545-00 

 
Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal y en el término de traslado contestó la 

demanda y propuso excepciones de mérito. 

 

2. Se reconoce personería al abogado SANTIAGO PABÓN CAICEDO para actuar 

como apoderado judicial de la demandada en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

3. El Despacho se abstiene de correr traslado de la contestación efectuada 

teniendo en cuenta que, la parte Actora se pronunció frente a esta en correo electrónico 

del 27 de abril de 2022. 

 

4. Las pruebas documentales incorporadas por las partes al expediente 

entiéndanse decretadas.  

 

5. No existiendo pruebas pendientes por decretar, previo a continuar con el trámite 

del presente asunto, por Secretaría fíjese el expediente en lista para proferir sentencia, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 120 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00650-00 
 
    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 
 
Atendiendo las piezas procesales que militan en el expediente y la solicitud de 
suspensión del proceso, presentada por ambas partes, conforme a lo dispuesto por 
el numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, el Despacho 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO. TENER por notificado al demandado LUIS ALFONSO PATIÑO 

USSA del auto de mandamiento de pago librado en su contra, por conducta 
concluyente de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del C.G.P. 

 
SEGUNDO. SUSPENDER el presente asunto hasta por el término de 

cincuenta y tres (53) meses, por así haberlo solicitado ambas partes. 
 

TERCERO. VENCIDO: el término de suspensión se REANUDARÁ 
automáticamente, conforme a lo indicado en el artículo 163 ibídem. 

 
CUARTO: DECRETAR la cancelación de la medida cautelar ordenada en 

desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes a 
disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

  MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

FECHA:   5 DE AGOSTO DE 2022 

CLASE DE PROCESO: Incidente de Desacato 

ACCIONANTE: ALFONSO ARISTOTELES MAZABEL MENESES 

ACCIONADA:               ECOOPSOS E.P.S. S.A.S. 

EXPEDIENTE No.:           110014003062-2020-00666-00               

 
En atención al informe secretarial que antecede, en el que se pone de presente que 
no se ha obtenido respuesta frente al proveído de fecha 7 de julio de la anualidad 

en curso, el Despacho RESUELVE: 
 
Primero. Por Secretaría, requiérase nuevamente en la forma y términos del 

auto de fecha 7 de julio de 2022, y adviértase en la comunicación que de 
mantenerse una actitud silente, se procederá con la imposición de las sanciones 
previstas en el inciso tercero del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 
Segundo. Vencido el término del requerimiento, pásese nuevamente el 

expediente al despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
edc JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00122-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderado judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

ÚNICO. CORREGIR el inciso final del auto de mandamiento de pago de 
fecha 6 de octubre de 2021, el cual quedará así: 

 
 “RECONOCER personería para actuar al abogado JAIME ALBERTO 

RATIVA RAMIREZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
En lo demás se mantiene incólume. 
 
Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago de fecha 6 de octubre 
de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 

edc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00122-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Secretaría proceda con el envío al mandatario judicial de la parte actora, del oficio 
ordenado en auto de 6 de octubre de 2021, para su respectivo diligenciamiento. 
 

CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 

edc 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00185-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

En atención al memorial radicado por la parte Actora a través de correo electrónico 

del 11 de octubre de 2021 y acorde con el inciso tercero del artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el numeral segundo del auto proferido el 12 de agosto 

de 2021, el cual quedará así: 

 

“2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 19 de enero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.” 

 

Manténgase incólumes las demás disposiciones del auto objeto de corrección. 

 

Notifíquese la presente providencia junto con el mandamiento de pago proferido el 

12 de agosto de 2021 en las condiciones allí señaladas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 

MABP 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00185-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Previo a autorizar la dirección aportada mediante correo electrónico del 1 de 

diciembre de 2021, la parte Actora deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso 

segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que dispone: “El interesado afirmará bajo 

la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 

MABP 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00207-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Previo a ordenar el emplazamiento del demandado, por Secretaría ofíciese a la 

EMSSANAR S.A.S. para que, en el término de cinco (5) días informe al Despacho los 

datos de contacto que en sus bases de datos se encuentran registrados para el 

demandado YIMMY ALEXANDER RECALDE, incluyendo en ellos, dirección, correo 

electrónico, número telefónico y datos de su empleador. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00216-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento a los demandados 

MAYCOL FABIAN ROZO PLAZAS y LEIDY YURANI GERENA ARENAS, inténtese 
el procedimiento intimatorio en las direcciones electrónicas informadas en el escrito 
de demanda; no obstante, deberá informar la forma en que las obtuvo, tal y como lo 
exige el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con 
lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, en el término de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este 
proveído, so pena de tener por desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo 
prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez 

fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00265-00 

 

Bogotá D.C. 8 de agosto de 2022 

 

Conforme lo previsto en el numeral 2º del Art. 443 del C. G. del P., se fija como 

fecha a fin de que las partes y sus apoderados comparezcan para llevar a cabo la 

audiencia VIRTUAL de que trata el Art. 392 del C. G. del P, el día 25 de agosto de 2022 

a las 9:30 am adviértasele a las partes que en ella podrán ser interrogadas y que la 

inasistencia de alguna hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 

que se fundan las pretensiones o excepciones, según corresponda, pudiendo ser 

sancionados con multa de cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes, y de 

ser el caso, declarando terminado el proceso mediante auto. Artículo 372 núm. 4º ibídem. 

 

Por Secretaría notifíquese a las partes e interesados, el enlace al cual deben 

conectarse para realizar la presente diligencia, dejando las respectivas constancias en 

el expediente. 

 

Se decretan como pruebas: 

 

1. A FAVOR DE LA DEMANDANTE: 

 

 TESTIMONIALES: Cítese al señor RAFAEL HERNANDO REYES PÁEZ a fin de 

que comparezca en la fecha y hora en que se llevará a cabo la audiencia VIRTUAL antes 

convocada, con miras a recepcionar su testimonio. 

 

Adviértasele los efectos de su inasistencia previstos en el Art. 218 del C. G del P., 

sin perjuicio del deber del extremo interesado en procurar su comparecencia, tal como lo 

prevé el Art. 217 ídem. 

 

2. A FAVOR DE LA DEMANDADA: 

 

 TESTIMONIALES: Cítese al señor GILBERTO MOLINA CUBILLOS a fin de que 

comparezca en la fecha y hora en que se llevará a cabo la audiencia VIRTUAL antes 

convocada, con miras a recepcionar su testimonio. 
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Adviértasele los efectos de su inasistencia previstos en el Art. 218 del C. G del P., 

sin perjuicio del deber del extremo interesado en procurar su comparecencia, tal como lo 

prevé el Art. 217 ídem. 

 

Las pruebas solicitadas por las partes como interrogatorios de parte y 

documentales incorporadas al expediente entiéndanse decretadas, mismas que serán 

practicadas el día de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00528-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 
Revisado el documento contentivo del acuerdo de transacción celebrado 

por ambas partes, observa el Despacho que allí se está conviniendo el 
reconocimiento y pago de la suma de $26.500.000,oo por concepto de cánones de 
arrendamiento adeudados, intereses moratorios y otros gastos procesales, suma de 
dinero respecto de la cual el demandante aceptó como recibida la cantidad de  
$15.000.000,oo, representada en mejoras hechas al inmueble objeto de 
arrendamiento.  

 
Se acordó además, la entrega favor de la parte demandante, de los títulos 

de depósito judicial constituidos para el proceso de la referencia, por concepto de 
embargo de salario de uno de los demandados, por valor de $8.522.000,oo. 

 
Se hizo mención igualmente a una deuda que asciende a la suma de 

$10.000.000,oo por concepto del servicio público de energía, el cual está siendo 
objeto de reclamación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
la cual es garantizada por el deudor con un título valor – letra de cambio, el que le 
será devuelto en el evento de resultar favorable la citada reclamación, o en caso 
contrario, será presentado para cobro. 

 
Se advierte también, que una vez el demando cancele la totalidad de la 

obligación debida, se solicitará la terminación del proceso y el consecuente 
levantamiento de las medidas cautelares. 
 

Expuestas así las cosas, sin lugar a equívocos habrá de advertirse que no se 
abre paso la aceptación del acuerdo transaccional en lo que respecta a tales 
asuntos, si en cuenta se tiene  que el cobro de los cánones de arrendamiento 
adeudados, servicios públicos, indemnizaciones y demás gastos derivados del 
contrato de arrendamiento, no es procedente en el tipo de acción incoada, ya que 
el objetivo es única y exclusivamente la restitución del bien inmueble, previa 
declaración de terminación del contrato y no la ejecución de tales conceptos, pues 
para ello el legislador previo la acción ejecutiva, en la que se harán efectivas las 
cautelas decretadas en la acción inicial. 
 

Ahora, se menciona en la cláusula 2 del contrato de transacción, que la 
demandante renuncia a los derechos derivados del presente asunto y el demandado 
a su defensa, solicitando en consecuencia se dicte sentencia anticipada, lo cual no 
es claro, pues se está haciendo referencia eventualmente al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda y, por otro lado, al allanamiento frente a las mismas a 
instancia de la parte demandada. 
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Corolario, se conmina a los extremos procesales para que adecuen el 
acuerdo transaccional, de cara al sentido y alcance de esta acción, esto es, la 
terminación del contrato de arrendamiento y la consecuente restitución del inmueble 
arrendado y/o aclaren si lo pretendido es el desistimiento de las pretensiones de la 
demanda y/o la obtención de una sentencia anticipada, tras el reconocimiento del 
incumplimiento de la obligación de pago de cánones de arrendamiento y servicios 
públicos a cargo del demandado. 

 
Con relación a la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares aquí 

decretadas, el extremo pasivo deberá estarse a lo aquí resuelto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00578-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Conforme al mandato conferido al abogado JOHN JAVIER TORRES PAVA por 
parte del extremo demandante, y con fundamento en el artículo 75 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Primero. TENER POR REVOCADO el mandato conferido a la abogada 
INGRID PATRICIA CUBIES ALARCON por parte del extremo ejecutante. 
 

Segundo. RECONOCER personería para actuar al abogado JOHN JAVIER 
TORRES PAVA en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00643-00 

 

Bogotá D.C. 8 de agosto de 2022 

 

Se fija como fecha a fin de que las partes y sus apoderados comparezcan para 

llevar a cabo la audiencia VIRTUAL de que trata el Art. 392 del C. G. del P, el día 31 de 

agosto de 2022 a las 9:30 am adviértasele a las partes que en ella podrán ser 

interrogadas y que la inasistencia de alguna hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o excepciones, según 

corresponda, pudiendo ser sancionados con multa de cinco (5) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, y de ser el caso, declarando terminado el proceso mediante 

auto. Artículo 372 núm. 4º ibídem. 

 

Por Secretaría notifíquese a las partes e interesados, el enlace al cual deben 

conectarse para realizar la presente diligencia, dejando las respectivas constancias en 

el expediente. 

 

Se decretan como pruebas: 

 

1. A FAVOR DE LA DEMANDANTE: 

 

 TESTIMONIALES: Cítese a la señora SUSANA PISCIOTTI NUMA a fin de que 

comparezca en la fecha y hora en que se llevará a cabo la audiencia VIRTUAL antes 

convocada, con miras a recepcionar su testimonio. 

 

Adviértasele los efectos de su inasistencia previstos en el Art. 218 del C. G del P., 

sin perjuicio del deber del extremo interesado en procurar su comparecencia, tal como lo 

prevé el Art. 217 ídem. 

 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: El Despacho se abstiene de decretar la prueba 

solicitada por innecesaria teniendo en cuenta que, la parte demandada reconoció en su 

contestación haber recibido el dinero y manifestó haber recibido tales sumas en virtud  

del acuerdo efectuado. 
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2. A FAVOR DE LA DEMANDADA: 

 

 TESTIMONIALES: Cítese a los señores DAVID ENRIQUE GÓMEZ ROMERO y 

YENIFER MILEIDYS PÉREZ CASTRO a fin de que comparezcan en la fecha y hora en 

que se llevará a cabo la audiencia VIRTUAL antes convocada, con miras a recepcionar 

su testimonio. 

 

Adviértaseles los efectos de su inasistencia previstos en el Art. 218 del C. G del 

P., sin perjuicio del deber del extremo interesado en procurar su comparecencia, tal como 

lo prevé el Art. 217 ídem. 

 

Las pruebas solicitadas por las partes como interrogatorios de parte y 

documentales incorporadas al expediente entiéndanse decretadas, mismas que serán 

practicadas el día de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00703-00 

 
Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada FLOR MIREYA GÓMEZ BOLAÑOS se notificó de manera personal 

conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; sin embargo, dado que al momento en 

que se realizó tal actuación el proceso se encontraba al Despacho sin que pudiesen 

correr los términos para excepcionar tal como lo dispone el artículo 118 del Código 

General del Proceso, deberá proceder la Secretaría a contabilizar el término para 

contestar la demanda y una vez cumplido este, ingresar nuevamente el expediente al 

Despacho para decidir. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01005-00 

 
Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y en 

el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $500.000,00 como agencias en 

derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01075-00 

 
Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y en 

el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $250.000,00 como agencias en 

derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RAD: 110014003062-2021-01223-00 

 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

 

REF: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de RV INMOBILIARIA S.A. en 

contra OSCAR EDUARDO GUASCA. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 Correspondió a este Despacho conocer el libelo por medio del cual la 

sociedad RV INMOBILIARIA S.A., instauró una demanda de restitución de 

inmueble arrendado en contra del señor OSCAR EDUARDO GUASCA, a fin de 

que: 1- Se declare la terminación del contrato de arrendamiento por ellas celebrado 

respecto  del bien inmueble ubicado en la Calle 63 Sur No. 77K – 39 de Bogotá, por 

incumplimiento contractual, especialmente en el pago de los cánones de 

arrendamiento pactados; 2- Se ordene a la parte demandada restituir a la 

demandante el referido inmueble; 3- De no efectuarse la entrega, se ordene el 

lanzamiento para la entrega del inmueble y 4- Se condene en costas a la parte 

demandada. 

 

II. HECHOS 

 

 

 Como fundamento de sus pretensiones, la demandante indicó que: 1- La 

sociedad RV INMOBILIARIA S.A. (arrendadora) y el señor OSCAR EDUARDO 

GUASCA (arrendador) celebraron el 26 de diciembre de 2020 un contrato de 

arrendamiento sobre el bien inmueble ubicado en la Calle 63 Sur No. 77K – 39  de 

Bogotá, el cual tenía un término de duración inicial de doce (12) meses prorrogable 

tácitamente; 2- El canon de arrendamiento inicialmente pactado fue de $1’850.000 

suma que se incrementaría con cada prórroga; 3- El demandado incumplió su 

obligación de pagar oportunamente y completa el canon de arrendamiento desde el 

mes de septiembre de 2021; por lo que, la arrendadora pretende que se le restituya 

el bien. 
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III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

 Reunidos los requisitos de Ley, mediante auto del 9 de noviembre de 2021 

se admitió la demanda, ordenando correr traslado de esta a la parte demandada por 

el término de diez (10) días conforme lo establecido en el art. 391 Inc. 4° del C. G. 

del P. 

 

 En lo que atañe a la notificación del extremo pasivo, se tiene que el 

demandado OSCAR EDUARDO GUASCA fue notificado de manera personal 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 del auto admisorio de la demanda 

el 12 de enero de 2022; sin embargo, en el término de traslado de la demanda no 

aportó contestación de esta ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Bajo tal entendido, al no haberse presentado oposición a las pretensiones 

esgrimidas por la parte actora, resulta procedente dictar sentencia en la forma 

prevista por el núm. 3º del Art. 384 del C. G. del P. 

 

 

IV. ACERVO PROBATORIO 

 

 En el presente proceso, como soporte de las pretensiones elevadas, el 

extremo demandante allegó el contrato de arrendamiento suscrito por las partes. 

 

 

V. PRESUPUESTOS PROCESALES: 

 

 Dentro del presente proceso, se observa que se encuentran reunidos los 

presupuestos de ley, tales como: jurisdicción, competencia, capacidad para ser 

parte, capacidad procesal, demanda en forma y adecuación del trámite (vía 

Jurisprudencial). 

 

 De otra parte, no se observa configurada causal alguna que invalide total o 

parcialmente lo actuado, ni tampoco incidente alguno pendiente por resolver. 

 

 

VI. CONSIDERACIONES 

 

 De la causa petendi que sirve de soporte a los pedimentos incoados y 

consignados en el libelo demandatorio, se colige que el presente asunto se 

encuentra encaminado a obtener la terminación del contrato de arrendamiento 

celebrado en forma escrita entre las partes y que como base de la presente acción 

litigiosa se allegaron pruebas suficientes de este acuerdo de voluntades.  

 



 De otra parte, debe recordarse que todo contrato celebrado es ley para las 

partes y no puede ser invalidado, sino por mutuo consentimiento o por causas 

legales conforme lo establece el Art. 1602 del C.C. razón por la cual los contratantes 

deben allanarse a cumplir con sus obligaciones, so pena de incurrir en las sanciones 

que para el caso establece la legislación sustantiva. 

 

 En tratándose de arrendamientos, la mora en un periodo entero en el pago 

de la renta da derecho al arrendador para hacer cesar el contrato y exigir la entrega 

del inmueble, tal como ocurre en el asunto de marras. 

 

 Por otro lado, el demandado OSCAR EDUARDO GUASCA encontrándose 

notificado legalmente, guardó silencio y, tal como lo expresa el Artículo 97 del 

Código General del Proceso, “La falta de contestación de la demanda o de 

pronunciamiento expreso sobre los hechos y pretensiones de ella, o las 

afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda, salvo que ley le 

atribuya otro efecto.” 

 
Es del caso resaltar que, en el presente asunto el demandado en mención 

fue notificado observando todos los requisitos y procedimientos establecidos por el 

Código General del Proceso; con el objetivo de que pudiera ser escuchado y de esta 

forma controvertir lo alegado por la parte demandante ejerciendo su derecho de 

defensa, a lo que tácitamente renunció acogiendo la actitud omisiva evidenciada en 

el desarrollo del proceso. 

 

Para mayor claridad, la Corte Constitucional a través de la sentencia T-

1098/05 M.P. RODRIGO ESCOBAR GIL ha señalado:  

“El hecho de considerarse la falta de contestación como un indicio grave en 

contra del demandado, se fundamenta en la violación del principio de lealtad 

procesal, que se exterioriza en la obligación legal de obrar conforme a los mandatos 

de la buena fe (C.P.C. art. 71-1), con el objetivo plausible de llegar al 

convencimiento en torno a la verdad verdadera del asunto litigioso que le permita al 

juez adoptar una recta solución al caso en concreto. Obsérvese cómo la 

contestación de la demanda tiene como fines básicos permitir el desenvolvimiento 

de las defensas del demandado, establecer los límites de la relación jurídica 

procesal y del material probatorio objeto de controversia, puntos que en definitiva 

delimitan el alcance de la litis.  

De suerte que, la ausencia de contestación hace depender el resultado del 

proceso de aquello que se manifiesta por el demandante, de las pruebas que se 

logre acopiar por el juez y de lo que determine la prueba indiciaria contra el 

demandado, lo que en definitiva atenta contra el alcance normativo del principio de 

lealtad procesal, que en estos casos se manifiesta en la necesidad de contar con la 



presencia del demandado en el desarrollo del proceso a fin de que éste se 

pronuncie expresamente sobre los hechos y pretensiones, así como en relación con 

aquello que no le conste y que deba ser objeto de prueba, en aras de garantizar la 

integridad material de la litis, que en últimas asegura la correcta e integral 

administración de justicia (C.P. art. 228).” 

Así las cosas, no habiendo existido oposición alguna por parte del 

demandado pendiente por resolver, este Despacho accederá a la pretensión de 

terminación del contrato de arrendamiento solicitada. 

 

VII. DECISIÓN 

 

En mérito de las anteriores consideraciones, el Juzgado Sesenta y Dos (62) 

Civil Municipal, transformado transitoriamente en Juzgado 44 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, administrando justicia, en nombre de la 

República de Colombia y por expreso mandato de la Constitución Política de 

Colombia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento celebrado 

el 26 de diciembre de 2020 por la sociedad RV INMOBILIARIA S.A. en su calidad 

de arrendadora con el señor OSCAR EDUARDO GUASCA como arrendatario del 

bien inmueble ubicado en la Calle 63 Sur No. 77K – 39 de Bogotá. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la Restitución del inmueble arrendado descrito con 

anterioridad a favor de la sociedad RV INMOBILIARIA S.A. 

 

TERCERO: Para la práctica de la diligencia de entrega del inmueble 

arrendado se comisiona, con amplias facultades legales y por el término que sea 

necesario, al Alcalde de la Localidad en la cual se encuentre ubicado el mismo.  

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.   

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Inclúyase en ellas 

la suma de $1’200.000,00 como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
  JUEZ 
 
MABP 
 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01243-00 

 
Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y en 

el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $1’800.000,00 como agencias 

en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01305-00 

 

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Revisado el expediente, se RESUELVE: 

 

1. Se reconoce personería a la abogada JACQUELIN VÉLEZ CHAGUALÁ para 

actuar como apoderada judicial de la sociedad TRANSPORTES ESPECIALES HG 

S.A.S. y del señor JOSÉ MANUEL GORDILLO CORREDOR en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

2. Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada 

TRANSPORTES ESPECIALES HG S.A.S. del contenido del auto admisorio y de la 

demanda, a partir de la notificación de esta Providencia por estado. 

 

3. Por secretaría contabilícese el término para proponer excepciones, y una vez 

fenecido el mismo, ingrésese el expediente al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda. Para ello, remítase de manera inmediata copia digital del expediente a la 

parte demandada y su apoderado. 

 

4. Por otra parte, acéptese la sustitución de poder que hace la abogada ANGÉLICA 

MARÍA HERRERA GARCÍA al abogado JORGE ALBERTO MUÑOZ ALFONSO, a quien 

se le reconoce personería para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 

en los términos, con los efectos y para los fines de la sustitución del mandato allegado. 

 

5. Frente al escrito radicado por la demandante mediante correo electrónico del 8 de 

abril de 2022, se le recuerda que los únicos demandados en el proceso son 

TRANSPORTES ESPECIALES HG S.A.S., LOSDRIGUEL CONSTRUCCIONES SAS y 

JAIME DÍAZ CRUZ. 

 

6. Previo a ordenar el emplazamiento del demandado JAIME DÍAZ CRUZ, por 

Secretaría ofíciese a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 

RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO S.A. para que, en el 

término de cinco (5) días informe al Despacho los datos de contacto que en sus bases 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


de datos se encuentran registrados para el demandado en mención, incluyendo en ellos, 

dirección, correo electrónico, número telefónico y datos de su empleador. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

FECHA:   5 DE AGOSTO 2022 

CLASE DE PROCESO: Incidente de Desacato 

ACCIONANTE: LAURA CRISTINA PINZÓN VÁRGAS 

ACCIONADA:               EMPRESA DE VIGILANCIA SEGURIDAD SUPERIOR 

LTDA 

EXPEDIENTE No.:           110014003062-2021-01352-00               

 
Teniendo en cuenta el silencio guardado por la incidentante frente al 

requerimiento efectuado por este Despacho el 7 de julio de la anualidad en curso, 
el Juzgado se abstiene de continuar con el trámite incidental y se ordena archivar 
las presentes diligencias. Secretaría proceda de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
edc JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

FECHA:   5 DE AGOSTO 2022 

CLASE DE PROCESO: Incidente de Desacato 

ACCIONANTE: MARIA NELVIA MENDEZ 

ACCIONADA: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

EXPEDIENTE No.:           110014003062-2022-00086-00               

 
La documental que agregó la ADMINSTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESNTIAS PORVENIR S.A., y en especial la manifestación referente al 
cumplimiento al fallo de tutela del 29 de abril de 2022, numeral segundo, dentro de 
la acción de tutela interpuesta por MARIA NELVIA MENDEZ contra la 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
se pone en conocimiento de la parte incidentante por el término de 48 horas con el 
objeto de que emita los pronunciamientos que correspondan. En el evento de 
guardarse silencio dentro del término concedido, se procederá con el archivo de las 
diligencias. 
 
En consecuencia, por Secretaría remítase por el medio más expedito copia del 
correo electrónico enviado a instancia de ADMINSTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESNTIAS PORVENIR S.A., así como del anexo a la incidentante. 
 
Vencido el término anterior, ingrese nuevamente el expediente al despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
edc JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00214-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 
 

De conformidad con la solicitud allegada por la abogada KATHERINE 
VELILLA HERNADEZ, apoderada de la parte demandante y en la que pide 
emplazar al demandado LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ ORTIZ, por cuanto no fue 
posible su notificación personal, como lo prueban las guías de la empresa de correo 
certificado, por ser procedente el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Único: Previo a resolver sobre la solicitud el emplazamiento al demandado 
LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ ORTIZ, inténtese su notificación en el lugar de 
trabajo, denunciado en el escrito de medidas cautelares, esto es, ASEOCOLBA 
S.A. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00394-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

 Revisada la documental que antecede, observa el Despacho que las pretensiones 
de la demanda están encaminadas al reconocimiento de un contrato de civil por 
prestación de servicios, conforme lo prevé el artículo 1495 del Código Civil, y la condena 
por daños y perjuicios, mismos que no se encuentran adecuados a la normatividad 
procesal, por ende; de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se 
subsanen las siguientes falencias: 
 

Primero; Acorde con lo contemplado en el artículo 82 del C.G.P., el interesado 
deberá adecuar la demanda a la clase de proceso a iniciar. 

 
Segundo; Alléguese poder constitutivo para la causa, conforme lo prevé el inciso 

primero del artículo 74 del C.G.P. 
 
Tercero; Alléguese la prueba del agotamiento de la conciliación extrajudicial como 

requisito de procedibilidad conforme lo establecido en el num. 5º del Art. 90 del C. G. del 
P.; pues la Ley 640 del 2001 prevé en su art. 19 que “se podrán conciliar todas las 
materias que sean susceptibles de transacción, desistimiento y conciliación,…”, y el art. 
38 ibídem que fue modificado por el Art. 621 del C. G. del P. dispone que “si la materia 
de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 
procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en 
los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos 
en donde se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados”, de tal suerte que 
por no hallarse la presente controversia exceptuada de dicho requisito – el de 
procedibilidad – debe la parte demandante probar su agotamiento. 

 
Cuarto; Adecúese la cuantificación de perjuicios de conformidad con lo previsto 

en el artículo 206 del C.G.P. 
 

Dar cumplimiento, y acreditar ante este Juzgado, lo dispuesto en el inciso 4° 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es, que el demandante al presentar la demanda 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00408-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Revisada la anterior demanda verbal, propuesta por YULIS ALEJANDRA 
TORRES BERRIO en contra de BANCO COMERCIAL AV VILLAS y otros, se 
advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe 
ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se 
subsanen las siguientes falencias: 

 
Primero: Tendrá que allegarse la prueba del agotamiento de la conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad conforme lo establecido en el num. 5º 
del Art. 90 del C. G. del P.; pues la Ley 640 del 2001 prevé en su art. 19 que “se 
podrán conciliar todas las materias que sean susceptibles de transacción, 
desistimiento y conciliación,…”, y el art. 38 ibídem que fue modificado por el Art. 621 
del C. G. del P. dispone que “si la materia de que trate es conciliable, la conciliación 
extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes 
de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 
excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande o 
sea obligatoria la citación de indeterminados”, de tal suerte que por no hallarse la 
presente controversia exceptuada de dicho requisito – el de procedibilidad – debe 
la parte demandante probar su agotamiento. 

 
Segundo. Allegar copia auténtica de la sentencia aprobatoria del trabajo de 

partición y adjudicación en la sucesión del señor Gregorio José Torres Mattos, a 
que se hizo referencia en el hecho 10 del escrito de demanda, con la respectiva 
constancia de ejecutoria. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00434-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite de notificación personal previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a los demandados BENJAMIN LEMUS ROJAS 
y GERMAN RICARDO CANO CUBILLOS, a través de los email 
hermanoslemusmedina@gmail.com  y benjamin.lemus.rojas@gmail.com , sin 
embargo, la mandataria judicial no informó la forma como obtuvo la dirección 
electrónica en cita, tal y como lo ordena el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 
Legislativo anotado, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo expuesto, previo a resolver sobre el trámite de enteramiento a la citada parte 
y la solicitud de sentencia, el Juzgado RESUELVE: 

 
Único. REQUERIR a la parte demandante para que a través de su 

apoderada judicial, en el término de ejecutoria de este proveído, informe la manera 
en que obtuvo los email hermanoslemusmedina@gmail.com y 
benjamin.lemus.rojas@gmail.com para efectos de notificación a los ejecutados 
BENJAMIN LEMUS ROJAS y GERMAN RICARDO CANO CUBILLOS, y para lo que 
deberá allegar los soportes respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 

mailto:hermanoslemusmedina@gmail.com
mailto:benjamin.lemus.rojas@gmail.com
mailto:hermanoslemusmedina@gmail.com
mailto:benjamin.lemus.rojas@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

FECHA:   5 DE AGOSTO de 2022 

CLASE DE PROCESO: Incidente de Desacato 

ACCIONANTE: LUIS FRANCISCO NIETO GALVIS 

ACCIONADA:               ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – ALCALDÍA LOCAL 

DE ENGATIVÁ 

EXPEDIENTE No.:           110014003062-2022-00490-00               

 
La documental que agregó la DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL y el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
PARA LOS JUZGADOS CIVILES, LABORALES, Y DE FAMILIA, y en especial la 
manifestación referente al cumplimiento al fallo de tutela del 2 de mayo de 2022, 
dentro de la acción de tutela interpuesta por LUIS FRANCISCO NIETO GALVIS 
contra la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ, 
se pone en conocimiento de la parte incidentante por el término de 48 horas con el 
objeto de que emita los pronunciamientos que correspondan. En el evento de 
guardarse silencio dentro del término concedido, se procederá con el archivo de las 
diligencias. 
 
En consecuencia, por Secretaría remítase por el medio más expedito copia de los 
correos electrónicos enviados a instancia de la DIRECCION EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL y el CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS PARA LOS JUZGADOS CIVILES, LABORALES, Y DE 
FAMILIA, así como los anexos al incidentante. 

 
 Vencido el término anterior, ingrese nuevamente el expediente al despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
edc JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00552-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora, a través de su 
apoderado judicial, el Juzgado RESUELVE: 

 
Único. Permanezca el expediente en Secretaría, hasta tanto el apoderado 

demandante informe las resultas del recurso de apelación enfilado contra el 
proveído que impartió la declaratoria de terminación del proceso por desistimiento 
tácito, y en el que se pretende el secuestro de la cuota parte del bien inmueble 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50N-20251727, el cual se 
encuentra ubicado en CL 182 7C 35 GJ 22 (Dirección Catastral) de Bogotá D.C. y/o 
CALLE 182 30-35 AGRUPACIÓN DE VIVIENDA EL TRIUNFO P.H. GARAJE 22, 
diligencia para la que esta oficina  judicial fuera comisionada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
  
 
 
 
 
 
  MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

FECHA:   5 de agosto de 2022 

CLASE DE PROCESO: Incidente de Desacato 

ACCIONANTE: NORALBA QUICENO CHACÓN 

ACCIONADA:               LUZ DIANA GOMEZ CORTES 

EXPEDIENTE No.:           110014003062-2022-00615-00               

 
Teniendo en cuenta que la señora NORALBA QUICENO CHAÓN promovió 
incidente de desacato en contra de LUZ DIANA GOMEZ CORTES, JHON GOMEZ 
CORTES y WILSON CARRANZA al considerar que no han dado cumplimiento al 
fallo de tutela proferido por este Despacho judicial en fecha 21 de mayo de la 
anualidad en curso, el Despacho RESUELVE: 

 
1. Requerir a los señores LUZ DIANA GOMEZ CORTES, JHON GOMEZ 

CORTES y WILSON CARRANZA, para que, en el término de dos (2) días, contados 
a partir de la notificación de esta providencia, acrediten el cumplimiento del fallo de 
tutela en mención. 

 
2. Comuníqueseles por el medio más expedito, anexando copia de la 

sentencia de tutela y del escrito de desacato con sus respectivos anexos. Déjese 
constancia en el expediente. 

 
3. Vencido el término del requerimiento, ingrese nuevamente el expediente 

al despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
edc JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 

(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C 

RADICADO: 110014003062-2022-00620-00 

   

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de EDWIN ERNESTO 

MUNAR ROJAS y en contra de MARIO JULIAN URREGO SUAREZ, previo los 

trámites del proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1) $4.400.000,oo, por concepto de la obligación señalada en las 

pretensiones y contenida en el documento (acuerdo de conciliación) base de la 

presente ejecución.  

  

2) Por concepto de intereses moratorios legales de que trata el artículo 

1617 del Código Civil, calculados a la tasa del 6% anual sobre la suma 

indicada en el numeral anterior, a partir del día siguiente al de la fecha 

de exigibilidad de la primera cuota y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 

 

TENER en cuenta que el demandante EDWIN ERNESTO MUNAR ROJAS, 

actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

(2) 
 

edc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00636-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Revisada la anterior demanda verbal, propuesta por ANDRES FERNANDO 
ANZOLA POTES y PAOLA ANDREA MAYORGA TOVAR en contra de BANCO 
DAVIVIENDA, se advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 
Único: Tendrá que allegarse la prueba del agotamiento de la conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad conforme lo establecido en el num. 5º 
del Art. 90 del C. G. del P.; pues la Ley 640 del 2001 prevé en su art. 19 que “se 
podrán conciliar todas las materias que sean susceptibles de transacción, 
desistimiento y conciliación,…”, y el art. 38 ibídem que fue modificado por el Art. 621 
del C. G. del P. dispone que “si la materia de que trate es conciliable, la conciliación 
extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes 
de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 
excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande o 
sea obligatoria la citación de indeterminados”, de tal suerte que por no hallarse la 
presente controversia exceptuada de dicho requisito – el de procedibilidad – debe 
la parte demandante probar su agotamiento. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00640-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales previstos en 
los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA contra JOHAN MARCEL 
MARTINEZ WHISGMAN, JOSE EDUARDO DIAZ RODRÍGUEZ y BELKIS FUENTES 
LIZCANO, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de 
la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PRIMERO: $4.910.000,oo, por concepto indemnización por afectación en la 
póliza individual de arrendamiento No. 3817315001164. 

 
SEGUNDO: POR LOS INTERESES DE MORA sobre los cánones de 

arrendamiento aludidos, liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde la fecha de presentación de la demanda hasta 
cuando se efectué el pago de la obligación. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. Adviértaseles además que cuentan con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 
 
 RECONOCER personería para actuar al abogado HERNANDO CARLOS VELEZ 
SANCHEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00680-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 
Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del 

C. G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, 
SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes 
términos: 
 

Único: Apórtese el título judicial correspondiente a la suma estimada como 
indemnización, de conformidad con lo ordenado por el literal d) del artículo 
2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2015, el cual deberá ser consignado a la cuenta de 
depósitos judiciales No. 110012041062 del Banco Agrario de Colombia y a órdenes 
del presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00696-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Revisada la anterior demanda verbal, propuesta por HENRY MARIN 
CARDONA en contra de FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
CESANTIAS Y PENSIONES – FONCEP, se advierte que de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser inadmitida, para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsanen las siguientes 
falencias: 
 

Único: Aclare el trámite que pretende que se le imparta al asunto de la 
referencia, ya que si bien señala en el libelo demandatorio que se trata de una 
demanda civil; de la lectura de los hechos de la demanda, no se extrae con claridad 
el tipo de acción incoada. Asimismo, deberá aclarar e individualizar las 
pretensiones, según corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00710-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 
Banco Popular S.A. en contra de Julia María Suárez Sánchez, se advierte que de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser inadmitida, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsanen las 
siguientes falencias: 

 
Primero.  Aclarar el hecho 3 de la demandada, toda vez que a pesar de 

mencionarse que el crédito se encuentra vencido desde la cuota 5, correspondiente 
a la del mes de marzo de 2016, el cobro de las cuotas vencidas y no pagadas inicia 
con la cuota correspondiente al mes de febrero de 2020. 
 

Segundo. Según lo dispuesto en el num. 4º del Art. 82 y el num. 3 del Art. 90 
del C. G. del P., y teniendo en cuenta que el extremo demandante pretende hacer 
uso de la cláusula aceleratoria pactada en los pagarés que se ejecutan, deberá 
aclarar la data desde la cual se depreca el pago de intereses moratorios sobre el 
capital acelerado de la obligación contenida en el instrumento cambiario base de la 
ejecución; pues en todo caso, no allegó el documento mediante el cual aceleró el 
plazo, y del que se deduce la fecha exacta de ello; de tal manera que tan sólo se 
podría solicitar el cobro de intereses moratorios sobre el capital de cada una de las 
cuotas en mora desde la fecha de su vencimiento particular y respecto del capital 
acelerado a partir de la data de presentación de la demanda; o de ser el caso deberá 
allegarse el documento a través del cual aceleró el plazo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00728-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Revisada la anterior demanda de pago por consignación, propuesta por 
Fabian Enrique Bernal Valencia y Luz Nelly Valencia de Bernal en contra de 
Carmen Celis Rodríguez y otros, se advierte que de conformidad con el artículo 
90 del Código General del Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 
Primero: Aclare la pretensión única de la demanda, en el sentido de indicar 

la suma correspondiente a la oferta de pago para la extinción de la obligación 
hipotecaria. 

 
Segundo. Allegar los documentos mencionados en el acápite de pruebas en 

formato PDF. 
 
Tercero. Precisar la cuantía que corresponde al presente asunto, a efectos 

de determinar la competencia asignada a esta sede judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00736-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 
Edificio Quinta 66 Propiedad Horizontal en contra de Nelly Triviño Rojas, se 
advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe 
ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se 
subsanen las siguientes falencias: 

 
Único.  Adecuar  las pretensiones de la demanda de cara al certificado de  

deuda, pues los valores cobrados por expensas ordinarias de administración 
difieren de lo consignado en tal documento.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

FECHA:   5 DE AGOSTO DE  2022 

CLASE DE PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:                    JOHN EDICSSON ROMERO PAREDES 

ACCIONADA:  EPS SURA 

EXPEDIENTE No.:  110014003062-2022-00740-00               

 

1. ASUNTO: 
 

Teniendo en cuenta que el señor JOHN EDICSSON ROMERO PAREDES promovió 
incidente de desacato en contra de EPS SURA y el INSTITUTO 
LATINOAMERICANO DE NEUROLOGÍA Y SISTEMA NERVIOSO ILANS SAS al 
considerar que no han dado cumplimiento al fallo proferido por este Despacho 
judicial en fecha 28 de junio de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 
1. Requerir a EPS SURA e INSTITUTO LATINOAMERICANO DE 

NEUROLOGÍA Y SISTEMA NERVIOSO ILANS SAS, a través de sus 
representantes legales actuales para que, en el término de dos (2) días, contados a 
partir de la notificación de esta providencia, acrediten el cumplimiento del fallo en 
mención e indiquen quién es la persona responsable de su cumplimiento, 
incluso su superior jerárquico, debidamente identificado, con nombre, cédula 
de ciudadanía, dirección de notificación y correo electrónico personal. Lo 
anterior, en virtud de lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 

 
2. Requerir a la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ para que de forma 

inmediata informe el domicilio, correos electrónicos tanto personales como 
institucionales de los representantes legales de EPS SURA e INSTITUTO 
LATINOAMERICANO DE NEUROLOGÍA Y SISTEMA NERVIOSO ILANS SAS. 
 

3. Comuníqueseles por el medio más expedito, anexando copia de la 
sentencia anotada así como del escrito de desacato con sus respectivos anexos. 
Déjese constancia en el expediente. 

 
4. Vencido el término del requerimiento, ingrese nuevamente el expediente 

al despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE   

 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  

JUEZ 
EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00760-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Revisada la documental proveniente de la Superintendencia de Industria 
y Comercio – Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, se advierte que de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser inadmitida, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsanen las 
siguientes falencias: 

 

Primero: Adecúe la demanda, respecto del tipo de acción que pretende 
incoar. Lo anterior, en razón a que acorde a lo manifestado en el escrito, lo 
procedente es instaurar un proceso verbal de responsabilidad civil contractual y no 
una acción de protección al consumidor. 

 
Segundo. Adecúe las pretensiones, en principales y subsidiarias, 

acorde el artículo 88 ibídem. 
 
Tercero: Allegar certificado de existencia y representación legal de la 

empresa demandada, de conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 
84 del Código General del Proceso, con fecha de expedición no superior a un (1) 
mes. 

Cuarto: Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, al 
tenor de lo preceptuado por el artículo 621 del C.G.P. 
 

Dar cumplimiento, y acreditar ante este Juzgado, lo dispuesto en el inciso 
4° artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es, que el demandante al presentar la 
demanda simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo deberá proceder el demandante cuando 
al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00838-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Revisada la anterior demanda verbal de nulidad de contrato, propuesta por 
WILLIAM ARLEY PEÑA SAIZ en contra de JIN MAO SAS IVERSIONES o 
INVERSIONES INMOBILIARIAS C&H, se advierte que de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser inadmitida, para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se subsanen las siguientes 
falencias: 

 
Único: Tendrá que allegarse la prueba del agotamiento de la conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad conforme lo establecido en el num. 5º 
del Art. 90 del C. G. del P.; pues la Ley 640 del 2001 prevé en su art. 19 que “se 
podrán conciliar todas las materias que sean susceptibles de transacción, 
desistimiento y conciliación,…”, y el art. 38 ibídem que fue modificado por el Art. 621 
del C. G. del P. dispone que “si la materia de que trate es conciliable, la conciliación 
extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes 
de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 
excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande o 
sea obligatoria la citación de indeterminados”, de tal suerte que por no hallarse la 
presente controversia exceptuada de dicho requisito – el de procedibilidad – debe 
la parte demandante probar su agotamiento. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00868-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 
Seguros Comerciales Bolívar S.A. en contra de Marco Alcides Galán Camargo, 
se advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, 
se subsanen las siguientes falencias: 

 
1. Aportar certificado de deuda y/o paz y salvo correspondiente a las 

cuotas de administración enlistadas en el escrito de demandada, expedido por el 
actual administrador y/o representante legal de la copropiedad respectiva. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00876-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

    Revisada la anterior demanda ejecutiva, propuesta por SANCHEZ 
COLOMBIA SAS en contra de MARD GRAPHICS SERVICES SAS, se advierte que 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser 
inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se 
subsanen las siguientes falencias: 

 
1. Allegar soporte de la plataforma a través de la cual se procedió con el 

envío y entrega de las facturas electrónicas base de la ejecución, 26075 y 26455, 
al adquirente por medio electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

                                                                   RADICADO: 110014003062-2022-00882-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda y reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 30 y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
EDIFICIO HERRERA PROPIEDAD HORIZONTAL contra BANCO DAVIVIENDA S.A. 
para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $330.000,oo correspondiente al saldo de la cuota de administración del mes 
de junio de 2017. 

 
2. $2.940.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de julio a diciembre de 2017, cada una por valor de 
$490.000,oo. 

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas anteriores, a partir del 

día siguiente a la fecha de vencimiento a la tasa máxima legal autorizada por la 
superintendencia, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. Adviértaseles además que cuentan con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado MANUEL J GAMBOA 

SERRANO, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00888-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. contra SANDRA LILIANA SALAMA CORTES y 
CARLOS ANDRES FANDIÑO AVILA, para que dentro del término de CINCO (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 52988003 
 

PRIMERO: $19.224.325,oo como capital contenido en el pagaré base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando 
se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. Adviértaseles además que cuentan con el término de diez (10) días 
para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado MANUEL HERNÁNDEZ DÍAZ, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00890-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso y los particulares previstos en los 
artículos 621 y 709 y ss del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS – 
COOPENSIONADOS S.C. contra JULIAN HERNANDEZ MEJÍA, para que dentro del término 
de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 
PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ No. 00000030000023021 

 
PRIMERO: $11.419.579,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 

cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 
anterior, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código 
Penal, ni el convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento 
de la obligación y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
TERCERO: $358.677,oo, por concepto de intereses moratorios pactados. 
 
CUARTO: $226.756,oo, por concepto de intereses corrientes pactados. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con lo previsto en el artículo 8 de la ley 
2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00892-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 
Mapfre Seguros Generales de Colombia en contra de Petroglobal Services SAS 
y Betty Johana Guzmán Fierro, se advierte que de conformidad con el artículo 90 
del Código General del Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

 
1. Aportar certificado de deuda y/o paz y salvo correspondiente a las 

cuotas de administración enlistadas en el escrito de demandada, expedido por el 
actual administrador y/o representante legal de la copropiedad respectiva. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00898-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 
Examinado el expediente, y dada la contingencia presentada a raíz de la 

pandemia por el COVID-19, en aras de garantizar la vida y salud de las partes, así 
como de los funcionarios del Despacho evitando las aglomeraciones, la audiencia 
de secuestro pendiente por celebrarse dentro del presente asunto se llevará a cabo 
de manera virtual, en ese entendido el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: AUXÍLIESE la comisión encomendada por el Juzgado Tercero 

(3) de Familia de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se fija la hora de las 10 AM del 30 de agosto 

de 2022, para la práctica de la diligencia secuestro de manera VIRTUAL de la cuota 
parte del bien inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50N-
171876, el cual se encuentra ubicado en CL 127 D 93 28 de esta ciudad. 

 
Por Secretaría notifíquese a las partes, e interesados, el enlace al cual deben 

conectarse para realizar la presente diligencia, dejando las respectivas constancias 
en el expediente, e indíquese a la parte demandante que deberá aportar en el 
término de un día, copia de la Escritura Pública en la que consten los linderos 
del inmueble a secuestrar. 

 
TERCERO: Notificar al auxiliar de la justicia DELEGACIONES LEGALES 

SAS, secuestre designado dentro del presente asunto a instancia de este 
Despacho, así como al demandado dentro del proceso ejecutivo, con el fin que 
comparezcan en la fecha anteriormente señalada. Como dirección de notificación 
del citado auxiliar, téngase en cuenta la dirección electrónica 
delegacioneslegales@gmail.com. 
 

CUARTO: La parte interesada deberá proporcionar los medios tecnológicos 
para la realización de la diligencia, así como deberá coordinar todo lo concerniente 
al acceso del inmueble objeto de secuestro, por lo que deberá llevar el dispositivo 
respectivo con suficiente carga con conexión idónea a internet que permita 
mantener la conectividad con audio y video entre los asistentes a la diligencia y el 
Despacho para la transmisión y grabación de todo lo que acontezca,  lo cual debe 
estar listo a la hora programada para esta diligencia. 

 
QUINTO. Prevenir, que la asistencia tanto del secuestre designado, como de 

la parte interesada en la diligencia es de obligatorio cumplimiento. 
 
SEXTO: Una vez cumplido el objeto de la comisión, devuélvanse las 

diligencias al comitente. 

mailto:delegacioneslegales@gmail.com
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NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2022-00900-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 384 del C.G.P., se ADMITE en legal forma el 
proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO impetrado por JUAN 
ANSELMO CASERES MARTINEZ en contra de MAURICIO SAENZ HERNANDEZ. 

 
La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal sumario en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 390 del 
C. G. del P. 

 
De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días conforme lo establecido en el Art. 391 del ibídem. 
 
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y 

S.s. del C. G. del P., en concordancia con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 y o de la Ley 2213 de 2022. 

 
Reconocer personería para actuar a la abogada CATALINA GOMEZ ARANGO 

como apoderada judicial el extremo demandante en los términos, con los efectos y 
para los fines del mandato que le fue conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-00902-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares establecidos en 
los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra AARON 
NOGALES MONTERO, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a 
partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 
dinero: 
 

PAGARÉ No. 8531512 
 

PRIMERO: $12.925.568,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en ningún 
caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el convenido, ni el 
solicitado, a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con lo previsto en el artículo 8 de la ley 
2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General del 
Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, 
como apodera judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del mandato  
conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

               RADICADO: 110014003062-2022-00906-00 

    

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda y reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares establecidos en los 
artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de LUIS 
FERNANDO BARATO BERMUDEZ contra SANDRA MIREYA OSORIO AREVALO, para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 

LETRA DE CAMBIO No. 002 
 

PRIMERO: $3.000.000,oo como capital contenido en la letra de cambio base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses de plazo sobre el capital anterior, a la tasa del 2.5% siempre 

y cuando no sobrepase la tasa máxima de interés remuneratorio permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
 
TERCERO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto de capital, 

sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, a partir 
del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, en concordancia con lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, en virtud de 
lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la sociedad A3H ABOGADOS SAS, representada 
por el abogado ANDRES MAURICIO ALDANA RIOS, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

           (2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2022-00908-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra JHON 
ANDRES BEDOYA RAMOS, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 00130524005000180056 
 

PRIMERO: $22.086.630,oo por concepto de capital contenido en el 
instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días 
para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código 
General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA, como endosataria en procuración de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2022-00910-00 

 

    Bogotá D.C., 8 de agosto de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares establecidos 
en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PROACTIVOS COMULSER contra 
OMAR DAVID AVILA AMAYA, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 
sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 9204 
 

PRIMERO: $7.592.000,oo por concepto de capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en ningún 
caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el convenido, ni el 
solicitado, a partir del día 1 de septiembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con lo previsto en el artículo 8 de la ley 
2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General del 
Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada MELISSA PALACIO YEPES, 
como endosataria en procuración de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 

 


